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EL UNIVERSAL,
Q¿; JSv 4 uhlic.i diariamente on sn Impronta 
lo do San Podro mi noro 9.
OdTEn esta Capital, se vende on ol mismo os- 

blecimionto.—En la Librería da D. Jay.no Her- 
indos, callo do San Gabriel X.° 63.—En el al
acen do D. Manuel Fernandez, cilio de San 

En la callo do San Miguel es-

u
muy vowro oerg.i nun Delga ••Kubon,“ 

de porte de 210 toneladas capitán Hamilton; tiene

SALDRA á fines dol entrante abril, ol 
muy velero borgantin belga “Rubén

las dos terceras partes :1o su carga y recibo á flote 
4 resto, como así mismo pasageros para lo quo 
rieno excolont \s comodidades: los quo so interesen 
en uno y otro pueden ocurrir ií su consignatario 
mía calle do san Juin No. 3 i. m, 31—

AL.MANAQU1S
' ' ■ ~ Lünes.—S. Toribio y San Pedro Armongol. 

'■’WW

i

Sil*  el Sol á las 6 horas v 41 minutos. 
Se pone á las 5 id. y 19 id.

DS IaÍlIAJNA.
■ *1 En ni de Abril de 1835 

CRECIENTE,—
> ]l dia 6 á las 5 y 18 minntos de la mañana. 

LLFNX.
31 dia 13 - h< 1 v W minutos do la mañana, 

MENGUANTE.
”21 dia 19 >• U 7 y 48 minutos lela tardo. 

NUEVA.
¡india 27, á las 5 v 39 minutos do la tarde.

c'pvrf.o^.
MAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para loa Pueblos del Interior.
.. ¡ .íJ J 9, 16, 23 y 30 lo cada mes.

---------------------—
OÍR

Para los Pueblos del Interior.
' ara la carrera de Chile 16 de cada mos.

’ r ara la do Santa Fé el 19 id. id.
ara la leí Perú ol 2 y 26 id. id.

l ~ T m r - M -■! —_ _____________

1 ’ a f.l Rwbf. df. Gracia,
precisamente á fines de 

M yo el muy velero Bergantín fra«n-
■ L’s Jóse y Luisa de porte d ' 200 toneladas, clava- 

• en cobre y doblado en zinc: tiene excelentes 
fomodidades para pasag.-ros y las dos terccrari

■ Mrt.es de su cargamento; admi’e carga. Ikjs 
Ares que deseen tratar pueden diri jirse á su con- 
^•natario D. Pedro Jourdun calle del Fuerte 

número 168. i

rjt

¿■¿£1 THE fine, fast sailing, coppered and cop- 
V Per fastened brig VÉLOCITY, J. VV.\ I"-*  1,1'o ’ XUVV1X 1,J. V V.

Stansbery, Master; has part of her car
go engaged and will sail for the above port, on or 
about the lOthprox. For freightor passage (having 
excellent accommodations) apply to Capí. Stans'- 
bery, or the consígneos

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER & Co.

PARA FILADELFIA.
El acreditado v muv velero bergantín 

americano VÉLOCITY, forrado y cla
vado en cobre, su capitán José VV. 

Stansbery, saldrá para aquel destino el dia 10 del 
entrante mes de Mayo ; tiene ya contratado v arte 
de su cargamento, y el resto recibirá a flete; admi
te también pasageros, para los que tiene excelentes 
comodidades. Para tratar véanse con el Capitán a 
bordo ó con sus consiematarios

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.

■r

93 ó
El muy velero y nuevo bergantín 

americano BRÁGANZA, su Ca
pitán D. Lañe, del porte de 220 
toneladas • el que se interese por 
el ,<c'i ra a sus consignatarios

LELAND y Ca.
No. 33, calle de San Miguel.

DAVISON, 
a 22

A hermosa y muy velera Fragata Fran- 
__ jcesa ”Rio”, su capitán Mr. Mehouars, 

Sa;dra antes del fin del mes entrante, tiene lugar 
para 1500 cueros á flete, y la camara es muy apropo- 
sito parapasageros: para tratar por una ú otra cosa, 
ocurran a sus Consignatarios, Bertram, Le Bretón 
V Ca. ó á su Canitan a bordo. ab^24-

I

I
I

•o Bergantín fra-n- 
lava.

Para Barcelona en derechura.
^kURA precisamente en fuer- 

’-'sSfz'i de co -trata el 3Ó de Abril el 
/|iuy velero y bien conocido Bergantín 
' írdo Aquiles, ru Capitán D. Juan Bau- 
nfeta Borsone; admite un resto de carga 

promete un excelente trato, pasageros 
mra los que tiene las mejores comodida 
2S, para una y otra cosa ocurra á dicho 
apitan abordo. j

S3
xr EL muy velero Bergantín nacional

1 GUIA DEL URUGUAY deporte de
10,000 arrqb ts, forrado y clavado en cobre, de 
buenas calidades y excelente marcha, surto en este 
puerto llegado hojr del Rio Janeiro, está pronto ¡ 
para segutr viaje á cualquier destino; quien se ■ 
interese por él puede ocurrir á D. Domingo Vaz- ¡ 

I quez. También se recibe en cambio algún buque ■ 
propio para la carrera del cabotaje. ab. 24

.

BAHIA.
S ALDRApara el 10 del entrante me.: de 

WMr May° el Bergantín sardo BELL A NI- 
- JVA, (forrado y clavado en cobre,) tiene

como tina mitad de s i carga y admite lo restante á 
flete, y pasageros para los que tiene excelentes co
modidades. Los SS. que quieran aprovecharse de 
esta ocasión ocurran á sus consignatarios,

CAPURRO" Y CASTRO.

tí§

J'ARa MARSELLA.
SALDRA á fines de Mayo cl hermoso 

—«Bfc, Bergantín francés Uruguay, clavado 
¿oblado en cobre; tiene excelentes comodidades 

i 4ra pasageros y las dos terceras partes de su car- 
amento y admite carga. Los Sres. que deseen 
r tar pueden dirijirse á su consignatario D. Pe
lo Jourdan calle del Fuerte No. 168.

-• M 
fl

SE ALQUILA,
Tna casa hermosa en la calle de San Juan 

No. 160; tiene todas comodidades para 
una familia: el que guste ocuparla 

puede verse con su dueña que vive en la calle de S. 
Luis al lado de D. Narciso Figueroa, ó con el cor
redor de numero D. Pedro R, Olave. ab i 1

1 a Barcelona y Marsella,
í , SALDRA precisamente a *mes

del mes de Abrilla muy conocida 
llera polacra sarda “Concordia” capitán S¿ 
>irdo, teniendo ya la mitad de su carga contra
lla ; ademas de la otra mitad aprecio muy como- 
J¡ ádmite pasageros á los cuales promete buen 

' ítoy correspondientes comodidades ; para una 
jfra cosa puede dirijirse á su consignatario 

taro Luis de Maria. m. 31

5

Para Valparaíso.
Saldrá á fines del mos de Abril 

la velera y acreditada fragata 
ijda AURORA, forrada y ciavada en 
’bro ; admitirá á flete la torcera parte 

:< carga y pasagero®, part los que tiene 
Atenas comodi lados, asaguraniloles el 
it bien tratados. Los SS. quo gusten 
litar puedan hacerlo con su capitán O. 
dkncisco Risso en la casa d d Cónsul

■ í¡l

• Cerdena, ó con su consignatario I) 
Haría Platero calle de .s. Benito 

> J¡n. 54. m, 30—

SE VENDE.
TFJ^N joven, sano y robusto, sin vicios
v/' conocidos : el que quiera comprarlo ocurra 

a la calle de san Pedro No. 6, que encontrará con 
quien tratar. ab 25 tfe

AVISO.
vende en casa del Rematador del Alumbrado, 
aceite superior recicn llegado para quinqués 

á veinte reales arroba: Calle de de S. Diego No 37.

| AV1SQ. .
jgtoE desea acomodar un joven, en algún escrito- 
^riottienda ú almacén; ó algún negocio de la 
campaña garantizando su conducta: La persona 

| ]ue se interese puede ocurrir a la Calle de Sn. Fe- 
I lipe No. 87. ab. 25.

AVISO.
Ia calle de San Joaquín N. 83 casa del Sr. 

“ D. Pedro Thevent, carpintero, se necesita una 
oersona blanca de confiauza para cuidar criaturas: 
se le dara un buen sueldo. ab 25.

AVISO A LAS PLANCHADORAS.
7RN la calle de Santiago al lado del Reñidero de 

gallos, acaba de abrirse un baratillo de carbón 
y lena; se avisa para que se aprovechen de esta 
buena ocasión. abril 25 3 p.

AVÍO. .
JRN la calle del Porton casa N. 12 se alquila un
—— cuarto de bastante oapacidad, ab. 14

Aviso Interesanto.
SK^N la herrería do D. José Marino, callo do 

ban Luis No. 93, hay de vonta los si- 
ífuiontosartículos.j precios Inuy acomodados,—á 
3,1 r 01 ro °n barras do todas menas,—id on 
c tapas carbón de estufas y para horroros,—coci
nas económicas—braseros de chapa—limas gran
des cuadradas do superior calidad—horragos do 
ot as clases p ira obras, cerraduras de varias oleses 

hechas en el mis.no establecimiento. m 21

Aviso- OFICIAI?
El Ministerio de Hacienda, en virtud 

délas facultades acordadas al Gobierno 
por las HII. Cámaras para negociar un 
empréstito próximamente de 2 mi Iones 
de pesos fuertes, valor real, oye las pro
posiciones que se le hagan desde el día 
30 del corriente, debiendo dirigir e á 
esta oficina desde las 10 hasta las 1 de 
la tardo.

SE VENDE.
TIT*  mulata do todo servicio, on la cantidad 
W' de - docientos cuatro pasos 4 railes; se 

vendo en los mismos términos que se compró; 
el que guste tratar ocurrí tí h calle do San . 
Luis Número 31. Abril 13-8p.

_____ RELOXERTA.
^8‘IOM VS BENNET, relojero ingles, avisa al 
dén n • 00 q.u? 111 cntrado en sociedad con Amé-
lnq mnUlran’ reJOJCí? francés, discípulo de u >o do 
rarlíPrn^G08 <le_Rur0Pa- Ij03 que quieran hon- 
vidnq SU Conf’anza 1C3 aseguran que serán ser- 
cwo° • esmero y prontitud en toda clase de obras 
m¿sa iaiSU 5rtr; e?f,e<?ir> rel ees de sobre,oamipn¿ PJn<.*°^ 0’ de faltriquera de cualquier esca- 
Pedro ixf^ Íkq'15’ de ,nJ's,ca- &c- T>Calle de San 1 edro No 158, cerca de la Comedia. ab 13

Marzo 23
Se vende,

§4^ 1a f°nda Catalana calle del muelle, fideos 
A helólas clases destiporior calidad, fabríca

os en cl país á 3,$ la arroba y al menudeo á seis 
vintenes la libra—séinula superior á real y medio 
inlj Jra»7"tanibien se vende azufran de Castilla á 
^^Jalibra y al menudeo á 7 rs. la onza, m26

Av so interesante.57 N la tienda do D. Dominga González, casa 
A conocida por a del finado Chopitea, hay 

un surtido do ropa hecha do diversos tamaños, y 
pellones de hilo ; todo á precios equitativos, m 26

Jlviso de la Policía.
1DIEND0 solicitado D. F. Lcprevost estable- 

“aa' cido con Tintorería en.la calle de S. Pedro 
nina. 169, que los dueños de varias piezas de ropa 
que se le dieron á teñir desde el año 1828 hasta el 

jde 1334 inclusive ocurran por ellas á la mencio- píádA ría», .i J&ft> do Polioío. ar.c.nrüendo n en 
preterición ha determinado publicar el presente 
aviso á fin de que los interesados en la ropa depo
sitada con aquel objeto se sirvan pasar á recibirla 
en el térmno de 15 diasque por ahora se les se
ñala, para cuyo efecto pueden dirijirse á la referida 
calle y casa. Montevideo Abril 13 de 1835,

AVBO.
(^E ha encontrado una negra en el Miguelete, 
M chacra de D. Juan Duran, llamada Juana, de 
color fulo, estatura regular, cara redonda, dice que 
su amo se halla actualmente en Canelones, y su 
ama sq halla aqui. La persona que se considere 
a na ó amo de ella/puede ocurrir a dicha chacra que 
se le entregará. ab 14

u Se vende.
N A chacra con casa de asolea sita en cl 

pantanoso con 350 varas do frente y su 
fondo correspondiente do propiedad de la viuda 
del finado de D. José Gallinal lindando por un 
costado con la chacra de la Fonda, y del otro la
do con la chacra del finado D. Domingo Martí
nez; tiene un buen cercado de membrillo, y una 
arboleda de sauces y perales, on la cantidad d© 
3,000 pesos: el que se interese en la compra pue
de verse con el interesado Toribio Gallinar en el 
Colorado. ab. 4

AVISO
N la calle de Sn. Carlos almacén del Sr. 

¿Navarro hay de venta entra un excelente 
surtido de Libros, recien venidos de Europa_ Se-
inanasantarios en latin y castellano y castellano 
solo, encuadernados y forrados en tafilete y pasta 
fina del mas solido y mejor gusto con una colecci 
on de 15 Estampas finas y un mapa Geograficó de 
la Palestina.

AVISO.
¿2? E compran algunas vacas lecheras 
O mansas: en la calle de San Felipe 

M. ° 87 darán razón. ab. 7
SE VENDE.

UN negro de todo servicio, llamado Víctor, ouien se 
interese en su compra puede dirijirse <a la tienda de 
el Sr. Sabalaz. Calle de Sn. Juan n. ° 75, que ha
llaran can quien tratar» ab. 21.

SE VENDE.

WNA chacra sita en el Arroyo Seco en el pa
raje conocido por Ombu de Grandal inme 

diata a la casa de D. Pedro Perez; tiene once cua
dras de largo, con arMes frutales de todas calida 

des y un edificio en lo mas elevado de dicha pro
piedad, que proporciona una hermosísima vista para 
todas partes, muy aproposito para recreo de uní 
familia. Se dara por mil patacones menos de su 
'tasación; la persona que se interese eh su compr 
piu'de verse can su propietario en la misma 
chacra. ab. 25

N. ° 87 darán razón.

AVISO. ’
7 Ia {ond,a f^e Ia Constitución hay un cuarto 
P in alquilar con muebles o solo, también si 

algunas personas quieren tomar comidas por mes 
luen«> hara su nosible porque sea satisfecha, 

tiene un buen cocinero á la moda dclpais. ab. 22

Mus® o ,vno
SUSCRIPCION.

IBIENDOs.dotestrgosdelas repetidas que*  
0S 103 al INS-IKUCrOR, relativamente al retardo é

irregularidad que esperimenfm en el recibo de los 
números de aquel periód.co, y aún mas todavía de 
lo defectuoso de las laminas y viñ tas, las cuales 
nunca podrían mejorar los Editores dol Instrucmr, 
a causa de que usan de matrices gastados ya, pur 
naber servido a la impresión de ochenta mil ejem
plares de “Pemiy Magazine,” hemos credo que 
comprendía a los adelantos del país la publicación 
seo(1\mÉriuc\no lcruo’ cou cl títul° de Mu‘ 

Su redacción será desempeñada con la ayuda de 
los mismos materiales de que se valen los Editores 
del Instructor, y su plan y forma serán en todo 
semejantes a la de este periódico, aventajándole en 
la regularidad de su aparición, pues se repartirá 
írrertnsible.r.onte a los suscriptoros el Sabado de 
cada semana. Las laminas de que irá adornado, 
sobre ser superiores en finura a las del lnstructor 
estarán acompañadas de artículos mas curiosos y 
útiles que los que figuran en las columnas de este 
periódico. Todos ellos se referirán a aqivllos ob
jetos que mas analogía guardan con las produc
ciones del país, y con los medios de mejorar la 
industria nacional.x J

Se previene también que no se pueden tirar sino 
un numero muy reducido de ejemplares mas de 
los necesarios para los suscriptorcs; asi, pues la« 
personas que quieran tener la colección completa 
-on invitadas a suscribirse antes déla aparición del -segundo numero. r *

uíf’ÍTr3 SWU‘Jue1as Por AudiaKouvier tradu- 
/iGlfTíe3 D R- Mia''ielle, Antonio Dra- •■na del celebre Damas, Los consuelos de Echa- 

el¡SoS°eei835 V°lkaíneria ° AgUimaldo para
Se encontrará en la Librería de D. Jaime Her- 

seo*Ainericano. 86 r“Íbe“ aub3<ír*P 0¡0“S al Mu-

AVI()
JJesea conchavarse una ama de leche entera: el 

que se interese en ella ocurra a esta imprenta 
quedaran razón. a|, *¿1.

Se desea comprar.
criada de buen servicio que acredite buena 

cemportaeion con cuyas condiciones no se re
parará en el precio; la persona que se interese en 
esto ocurra a la calle de san Juan N. ° 59 daran 
razón o en esta imptenía.

AVISO.
la calle de San Carlos No. 171, se alquila 
n cuarto para una persona, y en la misma 

casa se conchava un negro de 14 a 16 años, sin 
vicios. ab 22

AVISO?
T A Comisión encargada por la de institución de 

Serenos para presentar la relación nominal do 
las personas que quieran optar á servir en aquel 
cuerpo; hace saber al público que se halla rénnida 
los dias 20, 21 y 22 del corriente en la casa de D. 
Jaime Yila, calle de San Gabriel No. 107, de 4 á 6 
le la tarde; advirtiendo que todo el que con el ob- 

ieto prevenido se presente llevará ó indicará en el 
teto el nombre del fiador que ha de responder en 

los casos determinados.-’-Montevideo, Abril 15 de 
1835._____________________________

AVISO DE LA POLICIA.
T^iOR disposición Superior se oyen propuestas 

en la Oficina de Policía de todos los habitan- 
•es propietarios ó hacendados de la Campaña, que 
rozen de residencia habitual en esta Ciudad pa- 
•a recepción del todo ó parte de la colonización 
contratada con D. Samuel Lafone en los mismos 
'rminos, y bajo las mismas bases que el Superior 

Gobierno ha practicado su introducción en el país, 
- n que ellas puedan ser alteradas con condiciones 
ñas onerosas á las clases que la componen, debien- 
B responder al contratante en los mismos niazos 
eñilaaos de las cantidades indemnizables, previas 

fianzas de estilo, cuya contrata existe en el 
D 'nartameqto de Policía para informarse en caso 
necesario,—Montevideo, 18 de Abril de 1835. ■

BLANCO.

i
t
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FRANCIA.
Carla del Principe de ra1 eyrand al Mi 

ni tro de Ne, ocios e.str mgeros, renun
ciando la em*  ajada de Lóndrrs 
“Muy 9r. mió: cuando la confi inzadel Rey me 

llamó hace cua’ro años para la embajada de 
Xéndres, las mismas dificultades de esta misión 
me indujeron á obedecer. Yo creo haber llenado 
en beneficio de la Fr ncia*y  de S. M. los dos 
grandes objetos de mi corazón, v que siempre 

-consideré intimamente unidos. Durante estos 
cuatro años el mantenimiento de la paz general 
ha simplificado nuestras relaciones; y nuestra 
política, antes nidada, so ha enlazado con 11 do 
los domas Estados, viéndose ahora acatada y bien ¡ 
acogida por los hombres honrado? de todos los paj
ees. La alianza con K Inglaterra se ha obteni
do sin mengua de nuestra independencia y de 
nu-etro orgullo nacional, y tal ha sido nuestro 
r?«poto por los derechos de los demas, tal <d candor 
d nuestra conducta que lejos do inspirar d«‘s- 
confianza se ha invocado nuestra cooperación 
con’r el espíritu de propaganda, que trabaja en 
los viejos Estados de Europa. Todos estos fe
lices resultados deben atribuirse ál grande sa- 
bi luri y prudencia d 1 Rey, y para mi no pido 
otro mérito sino el de haber adivinado antes que 
todos los profundos pensamientos de S. M., y , 
haberlos anunciado á lós que quisieron creer *n  
mis palabras. Ahora to la la Europa conoce y 
admira al Roy, y las principales dificultades que
dan vencidas; ahora la Inglaterr tiene quizá 
igu 1 necesidad que nosotros de una mutua alian, 
za entre ambos pais -s, y en la senda en que pa
rece quiere entrar, conviene echar mnno de un 
hombre que tenga tradiciones menos antiguas 
que las mías- Yo pienso que sin faltar á la ad
hesión al Rey y ála Francia, puedo pedir respe, 
filosamente• que S. M. acepte mi renuncia, que 
suplico se sirva V. presentarle. Mi mucha edad, 
los achaques consiguientes á ella, el reposo que 
exige y las refl-csiones que sugiere, hacen este 
paso muy sencillo y aun por mi parto es como un 
deber. Yo confio que el Rey en su bondad y jus
ticia pensará lo mismo.

“Soy de V. &c.—Principe de Talleyrand.”

Repuesta dd Ministro de Negocios Es
. frangiros

Príncipe! he presentado á S. M. la carta que 
habéis dirigí ’o, suplic ndo á S. M. que ad

mita vuestra renuncia de la embajada Je Lóndres. 
El R» v durante mucho tiempo ha dud. do acep
tarla, porque asociado vo*  á snss '-ni ¡minutos y á 
lo^de su Gobierno, y habiendo snlndotan hábil
mente dar estabilidad á la nuev mon rquia, y 
grandeza á la política de 1Francia, con«r rv n- 
¿ol i paz de Europa,'fificil ora quo S. M. con- 
Bin‘i -se pn privar á 11 n cion d> vu stros gr ndes 
servicios y larga oXn- riencia. Poro el mismo 
afi.cto y gratitud de 8. M. hácia vos, y la co- si- 
der -cion de vuestrá larga y acredit da carrera, 
han l echo que no se oponga si d^seo que habéis 
manifestado do retir ros, buscando en el reposo 
jan descanso á vuestros año».

“Sov con el mas profundo respeto &.c. 
Rigny.n

REPUBLICA ARGENTINA.

MINISTERIO DE GUERRA.
ACUERDO.

Buenos Aires, Abril 20 do 1831.
Año 26 de la Libertad y 20 de la Independencia.

Decidido el Gobierno á no sostener ningún 
empleado que haya desmerecido su confianza, 
por haber traicionado la causado lu Federación, 
acuerda: que desde esti fecha quede sepár alo 
para siempre rl Dr. D. Cosme Argerich del em- 

~............. .... ** 1 J- ------- ’a
de la 
servir

pío de Mé ’ico dol. Hopit 1 de Mugeres, del do 
Prefecto de los Estudios d- Medicina y ' ’
Cátedra d<- Nosografi Médica, debiendo 
el primero el licenciado D. José Fuentes.

Comuniqúese á. quienes corresponda 
hlíquesc.

ROSAS.
(El Oficial Mayor de R. E.) 

Manuel de Irigoyen.

pu.

ACUERDO.
El Gobierno acuerda que desde esta fecha 

•en en sus empleos los ofici iles dd Ministerio de 
Gobierno D. Pedro Salvadores, D. Carlos Eguía 
y D. Manuel Antonio Castro; del de Hacienda 
D. Fortunato Zorrain/ío y D. Avelino Bale rcc ; 
d 1 de Relaciones Exteriores D. Mariano Bal
eare-'.

Comuniqúese á quiénes corresponda y publi- 
quese.

ROSAS.
(El Oficial Mayor de R. E.) 

Manuel de Irigoyen.

ce-

y

Buenos Aires, Abril 20 do 1835 
Ano 26 de la Libertad y 20 de la Independencia 

No mereciendo el Presbítero D. Nicolás Her
rera la confianza dol Gobierno, por haber con- 
tr tí do decididamente la causa nacional do ’ 
F d'«raci«»n, acuerda ; qne desde esta fecha eos 
y riampre en el empico de Capellán de la 
Cárcel..

Comuniqúese á quienes corresponda y publi- 
quese.

ROSAS.
(El Oficial Mayor do R. E.)

Manuel de Irigoyen.

Buenos Airee, Abril 20 <le 1835.
Año 26 de la Libertad y 20 de la Independencia..

No siendo acreedor, por ser unitario, á 1i con- 
fianza del Gobierno el Presbítero D. Matías 
Chavarria, acuerda : que desde la fecha cese 
para siempre en el empleo de Capellán del Hos
pital General de Hombros.

Comuniqúese á quienes corresponda y publi- 
quese.

ROSAS.
(El Oficial Mayor de R. E.)

AfanucZ de Irigoyen.

’

l
i
i

Buenos Aires, Abril 20 de 1835. 
_zl7io26 dé la Libertad y 20 de la Independencia.

Considerando el Gobierno que el aumento que 
se hizo por 1 decreto de 11 de Abril del año 
anterior dr 1834 de dos miembros para integrar 
el Tribunal de medicina v un Fiscal, es innecesa
rio, pues que lo’s tres que lo componían ántos, lo 
desempeñaron debidamente; y teniendo presente 
que toda vez que lo exija la naturaleza de algún 
negocio, qu° h >ya de someterse á la considera
ción del Tribunal, está on él arbitrio d°l-Gobier- 
no asociarle las personas que halle por conve
niente así como también puede el mismo Tri
bunal tomar los conocimientos y las luces de los1 
Profesor0!», cuando lo creyere necesario; y últi
mamente que disminuido el número de los fu 
cultativos que integran hoy el tribunal habrán 
mas expedito? para hs comisiones á qne fiiere 
preciso destinarlos, siempre quo la Patria lo ne
cesite; acuerda que el Tribunal do Medicina se 
componga de tres individuos y un secretario, 
como se hallaba ántes de expedirse el precitado 
decreto, casando en consecuencia os vocales 
Dres. D. Juan An'onio Fernandez, D. José María 
Fonseca, y el Fiscal D. Francisco Almeida, co
mo también el Secretario D. Manuel Salvadores, 
por no merecer la confianza del Gobierdo, que-, 

' dando nombrados para formar el tribunal los
Dres. D. Justo García Vilez, D. Martín Mon- 
tufar y D. Salvio G -farot, qiíe eran los que lo 
desem p ñ iban anteriormente.

Publíquese el presente acuerdo, comunicándo
se á quien?» competo, con prevención al tribunal 
d medicina que proponga para Secr'tano Pro
fesor, acornp’iñ - .ndo, como es de su estrict > deber 
V responsabilidad, la clasificación correspon
diente provenida en l<is disposiciones guberna
tivas vig •njfr'S, por l.i que conste hab r dado 
pruebas positivas de su constante adhesión á'la 
causa Federal, y de no haberla traicionado.

ROSAS.
(El Ofici 1 Mayor de R. E.)Manuel de Ti fg uyen.
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El Gobernador de Buenos Aires encargado de las 
R. E. de la República Argentina.

B enos Aires. A‘ ril 19 de 1835.
Año 26 de la Libertad y 20 de la Independencia.
Al Exmo. >‘residentedel Estado 

Oriental del Uruguay.
’EXMO. SEÑOR:—

El infrascripto tiene el honor de dirijirse al 
Exmo. Sf. Presidente del Estado O iental del 
Uruguay acompañándole copias autorizadas do 

' la ley de 7 do marzo próximo pasado á virtud do 
la cual la H. S. de RR. le ha nombrado Gobcr- 
n dor y Capitán General de la Provincia por el 
término de 5 años, encomendándole la suma dol 

- Poder público, todo el término que fuero nece
sario si bien general do ella ; y del decreto por el 
■cual se le declara en posesión del espresado 
cargo.

El infrascripto que conoce la alta reputación 
de que justamente goza por todas partes el pue. 
blo do Buenos Aires por el amor á su iibertad é 
independencia, creyó qne debía darse una prueba 
autentica de quo la ilimitada confianza con que 
se le honraba estaba apoyada en la opinión públi- 
ca, y para decidirse por la admisión ó renuncia 
de tan elevado cargo pidió á los SS. RR. de la 
Provincia se sirvieran reconsiderar la precitada 
ley en Sala plena, oyendo previamente el juicio 
á cerca de ella de todos y cada uno de los ciu
dadanos habitantes de este Pueblo.

A-í lo resolvió la H. S. y habiéndose espresndo 
esta población con toda libertad por tres dias 
consecutivos, el resultado fué, que de nueve mil 
trescientos diez y seis individuos que manifesta- 
ron su opinión, solo cuatro estuvieron en disi
dencia con la ley, la que reconsiderada da nuev< 

n Sala plena, fué ratificada con excepción d< 
in solo voto quo no convino en algunos artícu
los de ella. Igual exploración se habría hech< 

n la campaña ; pero considerándolo innecesaria 
por el testimonio público y constante quo ha» 
lado sus habitantes de srr su voto á este résped 

1 mismo que había pronunciado la H. S., se on 
ió un paso semejante, por evitar toda ¡norosida» 

inútil.

En fuerza, pues, de un pronunciamiento tan 
general, el infrascripto se decidió ¡á admitir el es- 
presado cargo : y puesto en posesión de él, cum
ple con el grato deber de participarlo al Exmo, 
Sr. Presidente de la República Oriental del Uru
guay, asegurándole que firme en la senda que le 
han trazado su honor y compromisos por la feli
cidad de este país, propenderá con la mayor sa
tisfacción, en cuanto esté de su parte, á conser
var y estrechar incesantemente las relaciones do 
amistad que felizmente existen entre ambos Es. 
tados ; y se lisongea tanto mas con la esperanza 
de llenar á este respecto sus deseos, cuanto que 
vé á la cabeza de esa República un distinguido 
Ciudadano, que animado del mas vivo interes 
por la felicidad de su Patria, ha marcado los 
primeros pasos de su administración con actos 
de justicia, que tienden á corregir el desvio en 
que se habia puesto su antecesor, de la buena in
teligencia con esta República; y ha dejado en
trever la firme persuasión en que se halla, de 
quo la amistad sincera ontre ambos Gobiernos 
será uno de los mejores garantes de su respeta- 
bilidad interior y esterior, y de la tranquilidad 
pública de uno y otro Estado.

Quiera el Sr. Presidente do la República Orien
tal del Uruguay penetrarse de la sinceridad de 
los votos del infrascripto; y admitir las seguri
dades de la mayor consideración y singular apre
cio hácia su persona.

Dios guarde á V. E. muchos años.
EXMO. SEÑOR.

JUAN MANUEL DE ROSAS.
(El Oficial Mayor de R. E.)

Manuel ds Irigoyen.

MANIFESTACION
Al publico de los administradores de la institu

ción de la Nueva Inglaterra para la educación 
dé los ciegos.

(Concluye.)
Después inserta unos párrafos do Volney en 

su viage á Egypio y Siria, en los cuales «aplica 
este sabio! ts causas de ser tan común en Egyp- 
to esta enfermedad, y en otro párrafo dice la Re. 
vista: “Todavía no existe en los Estados Unidos 
Jol -Nnrin Amotina ningún cenen que manifiesto 
el verdadero número de los ciegos. Los admi
nistradores de la institución de que hablamos, 
han conocido por experiencia su inexactitud en 
cuanto á esto particular, pues ciudades pequeñas 
que no pasan do 2,000 almas, y á las que el censo 
Bolamente señala uno ó dos ciegos, han íesultado 
con cuatro, cinco y seis. Fundados pues en las 
noticias que han adquirido, “(Zos administradores 
de la institución)” no dudan afirmar, que en los 
Estados Unidos viven mas de 8,000 personas 
privadas de la vista. No so ere i, empero, que 
ol laudable fin de aquellos hombres benéficos, os 
encerrar á los ciegos infelices en un costoso edi
ficio para que vivan on la in iccion á espensas 
de la caridad pública; sus deseos se encaminan á 
objetos mas grandiosos, á enseñarles una ocupa
ción ó industria para darlos una subsistencia indo- 
pendiente, y que lejos de ser una carga, se con- 
viertan en miembros útiles á la sociedad.

“ Cuarenta años ha quo so hicieron los prime
ro® ensayos para educar á los ciegos. El Abato 
Aguy nos presentó tan saludable ejemplo enso
ñando en su propia casa á sus hijos que gemiun 
bajo esta enfermedad; y tan importantes fueron 
sus resultados, quo el Gobierno do Francia lo 
empleó para fundar una institución en París. 
Fundada que ñié, llamólo á San Petersburgo, 
con el mismo fin, el Emperador do Rusia; y des. 
pues de haber plantoado allí su sistema, estableció 
en Berlín una Escuela. Aquí inventó el méto. 
do de imprimir en caracteres en reliovo para 
hacerlos tangibles y sensibles á los ciegos ; hizo 
mapas, notas do música y otras cosas, las cuales 
quedaron en un ostado muy imperfecto por ha- 
berle sorprendido la muerte en medio de sus ufa- 
nes. Estableciéronse después instituciones 
semejantes en Amstordam, Viena, Drosde, Lón- 
Ires, Edimburgo, Glasgow, Liverpool y otros 

lugares ; y existentes todas, so hallan on un pié 
mas ó monos brillante según aparece del precioso 
informe que estendió el Dr. Howo después d 
labor concluido la comisión quo le encargaron 

' j administradores del establecimiento quo hoy 
a materia ácste articulo.”
Mas adelante agrega. “La institución c’o 

■i?gos en París, fundada por Ilaúy, es la ma 
digna de Europa : pero aunque excelente p r 

aquellos tiempos, por quo apenas existen olraa,

hoy se halla en en el mismo estado en que la 
dejó su fundador- Sostiene y cducí casi cien 
jóvenes ciegos; y como no hay otra en toda 
Francia, el resultado és que de cada 360 ciego» 
uno soloes el que recibe educación. El defctdl 
capital de este establecimiento consiste en fu^.r___ |
diversidad do ocupaciones á que se determinasL 
los alumnos, y el empeño que se pone en que hall 
gan cosas maravillosas pero inútiles. Asi em 
que después de pasar siote años en la institución! | 
y de destinar cinco horas diarias á la ocupaciones# . 
mecánicas, salen sabiendo muy poco de ellas, > 
puesto que al fin del año que pmplean en aprerul 
dar una cosa, ya se les ha olvidado casi todo la 1 
que alcanzaron en otros ramos el año anterior. 
Dásele á todos una misma educación intelectual^j 
sin atender á las necesidades de cada ciego: v oild 
muchacho pobre qne ha do ganar su sustento téJti 
giendo ó dedicándose á otra ocupación semojantO ‘ 
estudia las matemáticas y la literatura lo mismoí 
que otro que tenga recursos para seguirla carr«nm 
de lás letras. En la institución de París hay ; 
mas ostentación que en ninguna otra, y se le hai 
considerado como la mejor de la Europa : perol) 
ti dol árbol se ha de juzgar por su fruto y no pom 
sus flores y follage, entonces se formará de ella¿ 
una opinión muy distinta. Sin embargo en medi® i 
de estos defectos, no han dejado de salir algunotfr 
jóvenes útiles á la sociedad ; y entre otros sa 
cuenta Mr. Paineon, que habiéndose presentadal< 
como candidato en el certamen público de lo. 
premios de matemáticas ofrecidos en Paria tuvdh 
la gloria de llevárselos todos, y de haber sida 
nombrado Catedrático de la universidad dé.
Angier.”

En conclusión dice r “ La institución de ía 
nueva Inglaterra aprovechándose de la experien^ 
cia de las naciones europeas, ha empezado ya rafl 1 
tareas . y sin seguir un espíritu do rutina adopta ■ 
loque juzga mas conveniente, y desecha lo qua 
eonsidera perjudicial. La enseñanza de los cíe. 
n-ns está confiada á maestros ciegos. Uno dé' 
pstos es un jóven educado en la institución de 
P^ris, versado en el estudio de los clásicos, en el 
de la historia, matemáticas y otros ramos qa» 
honrarían á personas de su edad que gozasen de 
lis ventajas de la vista. El otro es un artesano 
discipulo de la institución de Edimburgo, y que 
enseña varias de las artes. Ei Dr. Howe y loa 
administradores de la institución do la nueva • 
Inglaterra recomiendan la Qtilidad de que sean 
ciegos los maestros de estos establecimientos, y 
se funda en la razón de que ninguna personé I 
puede entender y superar también las dificultada! *■  
que ha de encontrar un ci go en su aprendiza-^B 
como uno que tropezó en ellas, y tuvo quo voifiih 
certas por si mismo. “Yo considero, dice Howe», 
una escuela de ciegos sin maestros ciegos, com® 
necesariamente imperfecta.”

“ Finalmente para que formemos alguna ideé J 
de los frutos que promete la institución de 1c. I 
nueva Ing'aterra terminaremos esto pequeñítii 
articulo con las palabras do los individuos á qu?» 
nes está encargada la administración de tan l>e- 
nefico establecimiento. “ Plenamente satisfcjp 
chos los administradores do la capacidad de lotf 
eiegos para recibir educación, se determinaron ú 
probarla por medio de un esperimento antes do 
hacer una excitación pública : asi es, que despuet 
do haber vuelto su agente do Europa con los ma. 
estros ciegos, tomaron siete ciegos de diferentei 
partes de esto estado, quo contaban desdo seút 
hasta veinte años do edad. Estos muchacho! | 
tomados al caso, hace casi cinco meses que 89 
están instruyendo, y pueden loor correctamente 
con los dedos en les libros para uso : aprendo! 
Aritmética mas pronto quo la generalidad do Id 
otros niños, adquioron ideas mas correctas y 
exactas de geografía en los mapas destinados partí 
ellos, quo los que ticnon vista, puesto quo carccett 
del auxilio do los nombres escritos: sus progrese! 
en música son muy notables; y por lo que res
pecta al trabajo anual, algu» os de los discipulol 
ya pueden hacer macacine9 y esteras de puerta*  
tan fuortcs y durables, y aun hermosas en la 

• partencia, como las que so hacen y venden efl 
nuestras tiendas.”

Así concluye el articulo do la Rovísta, cuyo 
xtracto hemos hecho en nuestro periódico, rnfl 

que para amenizarlo, para quo so garr.nt.ico, II 
joticia de semejante establecimiento, no por qfll 
atontemos quo á su imitación so levanto otro fl0 
rte país, pues que esto no nos es aun posible, sir 0 
orsi alguno que gima bajo tan triBto onfi rmedad 
lisiare aprovecharse do eso benéfico establecí

• aaicnto. ¿ No hau ido algunos do nuestros jórt»
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nes á educarse á Europa ? ¿ Por qué, puos no
irán los quo ton proporciones para ello, puedan 
allí (ornar las ideas, que jamas adquirirían aquí ? 
Cuan diferente sea la suerte do un ciego ilustrado 
* la de otro sin educación alguna, no necesita 
demostrarse con razones: basta el convencimien
to do cada uno. Si una sola persona do las quo 
nos honren leyendo este periódico puede aprove
charse de este aviso, quedaríamos recompensados 
con usura, de la penosa fatiga' do sostenor sin 
fuerzas intelectuales la carga do su redacción, 
quo el cuerpo paitiotico nos ha impuesto, y que 
gustoso de8empnñ:unos.

(Mercurio de Valparaíso.)

WTERIOK

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo, Abril 35 de 1835.

Habiendo tomado en conaide»ación las dificulta
des que .esperimentan los comisionados de la rifa 
de 10,000 patacones en rentas del 6p§ para devol
ver el importe de las billetes vendidos el Gobierno 
ha acordado que dicha rifa se verifique sin mas 
demora, y con intervención de la Policía, por la 
cantidad que se halle recolectada, quedando sin 
efecto la resolución de 18 dcl mes de Marzo próxi
mo pasado, y comunicándose esta al Ministerio 
respectivo para que dé las órdenes consiguientes 
al ffefe de aquel ramo.

El infrascripto sahi la afectuosamente al señor 
Ministro a quien se dirige.

Juan María Perez.
Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar

tamento de Gobierno y Relaciones Esteriores.

LUNES 27 DE ABRIL DE 1835.
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De la Mercantil de Buenos Ayres 
copiamos lo que sigue.

“ No puedo menos que ser satisfac
torio á los buenos Argentinos ver al 
frente de la República Oriental del 
Uruguay á un ciudadano eminente 
por sus servicios, que reune las ináyo- 
ros aptitudes y patriotismo, y que 
posee esa honradez y franqueza tan 
recomendable en los hombres públi
cos. V.l Sr. Brigadier D. Manuel 
Oribe, actual Presidente de aquel 
Estado es aerador á que le dedique
mos esta justa espresion de nuestros 
sentimientos. Su con ti unta en el po
co tiempo que ha trascursado des
de su ascenso al mando supremo ha 
sido franca y amistosa respecto de 
esta República; guardando en esto 
una honrosa conformidad con los ac
tos distinguidos de patriotismo y de 
justicia que resaltanen su vida pú
blica. Bajo estas bases y de este mo
do se estrecharán cada dia mas las 
relaciones amistosas entre ambas Re
públicas; relaciones que una política 
mezquina habría destruido completa
mente, si hubiera continuado debili
tándolas con actos injustificables y 
procedimientos contrarios a los de
beres que ligan reciprocamente á los 
pueblos civilizados. Felizmente la 
marcha ndopfada por el Sr. Oribe dá 
fundamentos para creer que esa bue
na inteligencia y armonía, de mutua 
utilidad á los dos países, llegarán á 
ser inalterables.

El Gobierno de Buenos Aires, tan 
interesado como el que mas por la 
paz y prosperidad de las Repúblicas 
Americanas, no ha podido menos que 
manifestar oficialmente su compla
cencia por la elección del Sr. Briga
dier D. Manuel Oribe, y por las prue 
bas de justicia que han marcado mis 
primero*  actos administrativos y que 
presagian lo*  rnas favorables resulta
dos para ambas Repúblicas. Asi, se 
gun exactamente sienta S. E. el Sr. 
Gobernador en su nota al mismo Sr. 
Presidente del Estado Oriental—“la

ENTRADAS.
Día 25

Bergantín ingles “Economía,” de 147 toneladas, 
capitán Juan Smilh, salió de Cádiz el 14 de Febrero 
consignado a D. Erancisco Juanicó, con 230 tone
ladas de sal.

Goleta paquete argentino “Ninfa,” de 133 tone
ladas, capitán Eduardo Gaham, salió de Buenos 
Ayres el 23 del corriente, consignada a D. Daniel 
Gowland, con 494 barricas de harina, 15 fardos de 
ponchos y frezadas, 8 petacas tabaco de oja, 5 cajo
nes y 2 baúles géneros, 4 bocois ferretería.

Dia 26.
Goleta Paquete argentina “Luisa,” salió de Bs. 

Ayres el 2-1 del comente, a D. Lazaro L. de María, 
984 bolsas trigo, 50 suelas, 50 .fanegas cebada 25 
cajones pasas de uva, 21 fardos gorras, 30 fardos 12 
cajones, 2 cestos, 3 barricas efectos, 2 baquetas 4 
bultos, 6 bolsas afrecho, 4 dichas maíz

Bergantín goleta sardo “Delfino Victorioso,” sa
lió del Rio Grande el 20 del corriente consignado 
a D. José Ramón Maciel con:

80 docenas tablas de pino, 3300 astas, 10,000 
naranjas, 12 tablas leña, 10 palos, 471 tercios de yer 
ba, 3 cuñetes de tabaco

Bergantín americano “Sofia y Eliza,” salió de 
Cabo Verde el 10 de Marzo consignado a los Sres 
Dorr, R. y Lees.

104 moyos sal, 98 barricas harina,. 19 bocois 
arroz, 73 cajones té, 44 dichos velas esperma, 50 
rollosjarcia 3 barriles agua raz, 8 cuñetes manteca, 
24 bocois rom, 59 fardos lienzos, 38 cajones som
breros paja, 3 cajones zapatos, 4 dichos gorras, 1 
barrica, 1 caja carey, 6 cajones vino,

Bergantín Goleta Brasilero ”Lobo”, de 137 tone
ladas, capitán Juan da Costa Meló, salió de Sta. Ca
talina el 14 del corriente, consignado a Dn. TomasBasañez: con

1831 alqueires de fariña, 12 docenas tablones, 
81 sacos, 10 id, de tablas pino, 212 'alqueires ma
ní, 5 sacos de id, 1000 rajas de lena, 2 barriles miel,
4 sacos, 3 barricas café, 10 sacos arroz, 1 saco almi
dón, 12 porrones dulces,

Bergantín Americno ”Quito,” de 139 toneladas, 
capitán John More, salió de New York el 15 de Fe
brero, arribo al Rio Janeiro el 7 del corriente y salió 
el 15, consignado a los SS. Stanley, Black y Ca.

493 barriles vino de Malaga, 27 dichos id dulce 5 
bocois coúac, 1 cajón pistolas y carabinas 5 barricas 
galletas, 54 cajones sillas, 20 barricas bacalao, 10 
bocois tabaco, 12 cuñetes dicho de mascar, 4 cajo
nes de id, 5 dichos de cigarros, 10 pipas ginnbra, 1 
cajón ferretería, 2 dichos jabón, 2 dichos quesos, 1 
cajón zapatos, 1 dicho rapé, 13 rollos esteras, 69 
fardos hilo acarreto, 5 cajones de efectos, 16 dichos 
sederías, 400 dichos de cohetes,

Balandra Argentina “Mercedes”, patrón José Al- 
vez, salió de las Vacas elvointey dos del corriente 
a la orden, con:

126 cueros vacunos secos, 73 dichos salados, 63 
dichos de bagual, 3 quintales cerda, 50 quintales 
c ime, 3J carradas lena, 11 barricas azúcar de retorno.

7 
amistad sincera entre ambos gobier
nos será uno de los mejores garantes 
de su respetabilidad interior y exte
rior, y de la tranquilidad publica de 
uno y otro Estado.”

Del misino periódico copiamos lo 
quo sigue :

BUENOS AIRES.—La guardindo honor de loa 
Jefes del Ejercito <’c la Provincia se ha presentado 
del modo mas lucido y brillante, mandada por el 
Sr. Jeneral Pim do. Un inmenso pueblo la acom
pañó desde el cuartel de la guardia A gen tina.— 
Un carro triunfante con el retrato de S. E. cl Res
taurador de las Leyes, adornado de banderas y 
trofeos militare ■, y conducido por los ciudadanos 
déla Sociedad Popular Restauradora, marchaba al 
frente de la guardia. Dos músicas militares ba
tían marcha; y por intervalos prorrumpían en vivas 
todos los concurrentes.

El Sr. Inspector y Comandante general de armas 
Jeneral D. Agustín de Pinedo, al presentar á S. E. 
'a guardia, (lijo—
“Exmo. Sr.—Tengo la aba satisfacción de pre

sentará V. E. los Jefes del Ejercito de la Provincia 
que do lican al ilustre restaurador de las leyes este 
particular honor. Decididos estañ á defender la 
causa santa de la Federación, y á derramar su 
sangre por ella y por V. E. á quien la opinión pú
blica aclama uniformemente para establecer el ur
den y fijar los destinos do la Patria. Que V. El 
sea feliz en esta marcha grandiosa son los sinceros 
votos de los Jefes y oficiales del Ejército, y de 
que tiene el honor de felicitar a V. É. a nombre de 
ellos.”

S. E. contestó del modo mas espresivo, acep
tando con sincero aprecio la demostración hono
rable de respeto amoroso que lo dirijieron sus 
colnpatriotas y compañeros de armas; agregando 
en testimonio de su reconocimiento y justa corres
pondencia, haber dispuesto que en la noche tuviera 
lugar un bayle al que esperaba concurrirían los 
Jefes y oficiales presentes, los individuos de las 
dos guardias anteriores; y las Sras. esposas, ma
dres, hijas y hermanas de todos, con exclusi n so
lamente de las unitarias; debiendo concurrir sen
cilla pero federalmente vestidas, sin nada absolu
tamente celeste, y precisamente todas con la divisa 
punzó, colocada en el lado izquierdo de la cabeza: 
que los Sres. de las enunciadas tres guardias asis
tirían con vigotes postizos los que no los tivieran 
siendo advertencia que estos vigotes importaban 
un recuerdo a los unitarios de que los asesinatos 
horrendos que han tenido lugar, se habían de 
convertir en una platra contra ellos en todos los 
Pueblos de la República.

“ Hemos tenido á la vista periódi
cos de Bostón hasta el 4 de Febrero 
último. Ellos nos instruyen del si
guiente atentado cometido contra la 
vida del Presidente Jackson. Pare
ce que el Presidente volvía de un en
tierro, acompañado de varios amigos 
y que al llegar cerca de su casa le 
salió al encuentro uu individuo, que 
le tiró á boca de jarro dos pistoleta
zos. uno tras otro, sin que prendiese 
la ceba. Las pistolas, gun se halló 
después, estaban cargadas cada una 
de dos balas. El asesino fué apren
dido al punto, pero ni sus declaracio
nes ni las prolijas investigaciones que 
se practicaron, autorizaban la sospe
cha de que hubiese sido impulsado 
por ningún motivo político ó resenti
miento personal,¡resultando al contra
rio que manifestaba, y habia manifes
tado desde algún tiempo, fuertes in
dicios de demencia. Es ingles de 
nación, y de oficio pintor, y como tal 
estaba trabajando á la sazón en casa 
del Jeneral Jackson.

“La próxima elección de Presiden
te de la Unión ocupaba principal
mente la atención publica. La Le
gislatura del Estado de Alabama ha
bia recomendado para candidato al 
Sr. Juez D. Hugo L. White*  una 
convención celebrada en Ilnois habia 
propuesto al actual Vice Presidente 
D. Martín Van Burén, y esta propu
esta debia ser apoyada por otra asam
blea semejante convocada para reu
nirse en Baltimore. Una eonvencion 
Legislativa que tuvo lugar en Bos
tón recomendó á sus conciudadanos 
a D. Daniel Webster. El Sr. Bay- 
lies, á quien las negociaciones, sobre 
Malvinas han dadv cierta celebridad 
parece ser uno de los partidarios mas 
activos de este último candidato,”

Por la correspondencia particular de Buenos Ay
res se sabe que los Gobiernos de Santa Fé, San
tiago y la Ríoja. han heoho una alianza ofensiva 
contra el de Córdoba, y que se disponían a invadir 
esta provincia con un ejército combinado.

correspondenclaT-
Sr. Editordel Universal:.

Estamos informados, que el asunto del 
Sr. Blanchel que tanto se ha cuestionado 
ha pasado do oficio por el Supremo P.

E. A la Cámara de Justicia, á quien cree
mos toen resolverlo; como usi mitmo, 
q se ha insistido por segunda vez direc
tamente á la misma Cámara pidiendo la 
remoción dol cargo que ojerco el preci
tado l). Juan Bautista Blnnohet on ol 
Pueblo do Porongo”, pornohubor cum
plido con el art. 12 do nuestra Carta. 
También se nos lia asoguiado, que se ha 
pedido informe al Sr. Cónsul frunces do 
lo quo conste cn su Chancíllela acerca 
del indicado. De lo que de ello resulte 
prometen imponer al Público—

Los Imparciales.

&r. Editor del Universal.
¿Me hace V. el favor do decirme si o! 

Jefe de Policia ha facultado al Sárjenlo 
do zeladores Ortíz (1) para ir el Sabado 
último á las dos de la tarde á una esqui
na de la calle de S. Felipe á mandar sa
lir de ella á un pobre peón dol Saladero 
de Ramírez con el mayor despotismo, 
cuando ni era vago él ni estaba come
tiendo desórden alguno, y para que le 
ofreciesen 1 dicho sargento romper el al
ma ópalos sino se cuitaba un pequeño 
galón que traía aquel infeliz individuo en 
la gorra?

Desearía saber lo cierto en esto; ó pa
ra no usar galón yo en una gorra que 
tengo, ó puraque el Jefe de Policia re
prima la conducta arbitraria del Sarjento 
Ortiz de que he sido testigo ocular esta 
vez, y de que he tenido noticia otras por 
los hechos quo se h in denunciado por los 
periódicos de esta Capital.

(Garantido.)
Un curioso-

(1) Seria mas acertado preguntárselo al Jefe del 
Sargento que lo sabra mejor que nosotros.

T7TB ~ gggg"—mmi—————

DESPACHADO EN LA ADUANA;

Dia 24.
D. Juan Gowland,

4 cajones zarazas, 1 tardo bayetas de pellón, 1 ca
jón coletas, 1 fardo bayetas de dos frisas.
D.José P. do Valle.

3 pipas caña.
D. Daniel Gowland,

2 cajoncitos de especies.

MARITIMA.

Han abiértq Rjunmo.
Din 25.

Fragata inglesa Vic’or, oapitan Sideham Greim, 
para M .uriqio, por D. FiiuiCiseo Juanicó,

Borganlin sardo C "infante, c mitán R. Ramogino 
para e¡ Brasil, por D. L. L. de María.

Bergantín sardo Concordia, capitón Nicolás J. 
Secardo,. para puertos del Brasil, por D. L. L. de 
Muja.

SALIDAS. ’
Dia 25.

Goleta santafecina Santa Ana, patrón Laureano 
Antonio, para Santa Fé, por su patrón, con 6 pipas 
vino, 4 dichas de caña.

Goleta paquete nacional “Adclayda,’’ capitán A. 
Bin’o, para Buenos Ayr s cn lastre.

Balandra argentina “Constitucional,” patym V. 
Drugoncs, qon carga para Mercedes, por su patrón.

AVISOS NUEVOS.

AVISO.
desea enagenar la aocion a un colono por lo 

mismo que costó que fueron 240 patacones, 
sera como de 7 a 9 años de edad, y pro nct'* 1 * * 4 buenas 
esperanzas: la persona que se interese ocurra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. ab 27 tfs

SE ALQUILl
Una casa frente a la Capilla de la Aguada 
de toda comodidad para una fabrica de 
velas o jabón. El que se interese por 

ella en la misma casa hallara con quien tratar.—En 
dicha casa hay un tacho de poco uso, que hace pipa
y media de sebo—se vende cn precio moderado.

ÜT’SE HAN HUIDO X?

BOS negros, uno llamado Marcelino, estatura 
. haja, grueso de cuerpo, sin barba, tiene una 
cicatriz en el labio de arriba, edad de 20 años y ca 
negro de campo: el otro llamado Tomas, estatura 

alta, cuerpo delgado, tiene una cicatriz en un ca
chete de nación portuguesa pero habla regular el 
castellano y también negro de campo. Se as. isa a 
la Policia dejos Departamentos como a la de la 
Ciudad para que don noticia de él o lo entreguen 
en casa de D. Luis Gonzalvez Guimaraens dondo 
sera gratificada la persona que los conduza.

POR LUIS BAENAc
En la ca-a del Sr. D. Andrés Cavai- 

llon calle de S. Francisco.
Hoy lunes 27 del corriente se han de 

vender precisamente todas las existen
cias pertenecientes á diversos cargamen
tos cuya venta se hace indispensable
mente para liquidación de cuentas.

Pañuelos de tisú,
Dichos de seda de bolsillo
Dichos de gacilla y de punto
Velo3 y esclavinas
Camisas hechas
Bolas y calsado de Sras. de todas 

clases
Zapatos de niños
Becerros barnizados y tafiletes
Sombreros de felpa
Pañuelos de merino 
Bretañas de francia
Medias de seda y de algodón 
Abanicos
Agua de colonia y perfumería 
Cinturones y cinterías de todas clases 
Riendas y sillas de montar
Látigos y espuelas
Cueros negros para capas
Trensillas negras
Libros impresos
Puñales, botones,
Chalos, paños de varias clases, 
Peynetas de carey grandes y do rulot 
Vestidos de merino
Tinteros de platina 
Lamparas y bombas, 
Veladoras, crémor 
Palmatorias,
Quinquelleria y biyuteria 
Sables, mates, bastones, (Jpcos
Bucles de pelo, trues 
Generes de chalecos,
Levantinas, telas de crin
Macetas
Pucheias
Mongos
Utiles para pintores 
Esencia de vinagre,

Y otros muchos artículos.
A las 10 en punte.



HAY DE VENTA. 
^¡T^BUEVOS cigarros havanos en casa de D. 
4SSII Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar
ros, y otros de cnlidád superior á siete y medio 
patacones el cajón de quinientos. . ab. 4

INTERESANTE.
E desea comprar un terreno de rincón -que 

K ’ tenga dos ó tres suertes de estancia, propio 
para un estab’ecimiento de esta clase, con ani
males ó sin ellos, y que no diste mas de 40 leguas 
de Montevideo. En esta Imprenta darán razón, 

ab 9 -3p

Se desea comprar.
criada dé todo servicio, no se repara en 

el precio siendo buena : el que la tenga 
puede ocurrir al escritorio de Moldes y Ca., calle 
de San Miguel No. 109. v ab 9

AVISO.
XY L lado de la barbería calle de los pescadores 

número 17, se venden muebles de una 
persona q*  se ausenta del pais á precios equitati
vos. Las personas que gusten tratar pueden ocur- 

< rir á dicha casa. ab. 9

AVISO.
TK|jN cata Imprenta se necesita un hombre de 
^-K*)bu na conducta para batidor, qne sea cons
tante en el trabajo. abL 15.

AVISO.
TIHjN la oficina Comisaria de la sección 2. d de 

Extramuros se hallan reunidas algunas ma-
deras délas que salieron el 8 á la playa, lo que se | 
comunica á los que se crean con derecho á recla-

• ruarlas.

SE VENDE.
ne&ro .i°ven de todo serbicio, En la cálle 

de Sn. Ramón No. 14, hallaran con qui
en tratar.

SE DESEA

CONCHAVAR una criada para el servicio 
de una casa de poca familia, se preferirá 

tiendo planchadora, abonándole un buen con cha
vo. En la calle de San Gabriel No. 1 darán 
razón. ab. 9

AVISO.
E vende la casa y terreno del finado D.
Juan Esteva, cita en el Cordon. ocupada 

actualmente por la Policía, y la Mayoría de la 
Milicia de Extramuros; tiene muchas comodida
des, y se venderá en un precio equitativo_ Los
SS. que se interesen pueden ocurrir al almacén 
de D. Feliz Bujaredo, calle de San Pedro N. 22.

Abril 9—

AVISO.
E vende un piano nuevo de cxcelent1 

a '------- :-----:------- 2. -i . t'íB voces 
en precio mui acomodado; ol que se interese 

en su compra ocurra á esta Imprenta quo darán 
razón. m28,

Jldminislración principal de sellos. 
<fc>^L treinta del corriente, vence el primer 

trimestre que 11 ley de patentes concede 
de plazo á los establecí l ientos sujetos á ella, 
para sacar las que les corresponda. Lo que se 
avisa á los contribuyentes para su inteligencia.

ab. l 0

OJO.
E vende un coche galera nuevo de muy 

k1 buena construcción y fuerte, tiene mucha 
comodidad y es hecho al último gusto: Las por 
sonas que se interesen en su compra so servirán 
ocurrir al Escritorio de D. Luis Baena calle do san 
Carlos No, 147: se dará en un precio muy acomo
dado. m, 31—

Se venden.

I* N la carilla nueva frente á lo del Sr. Gradin 
/ y Ohca, velas de buques de todas clases á 
precios equitativos: quien se interese en comprar 

algunas ocurra á dicha casilla ó á la cigarrería que 
está al lado de la fonda del Sol ab. 4

AVISO INTERESANTE.
■ tó JACE tiempo que se huyeron del poder desús 

4SJLamos dos esclavos, llamados Joaquín, y Mi
guel Riveras; y por cuanto pueden haber mudado 
el nombre, se darán sus senas particulares con la 
/ilación natura], para que cualquiera persona que lo 
encontrase pueda fijarse en ellos, y entregándolos, 
seguros, en el Departamento de Policia, dando 
aviso en la calle de san Miguel núm. 8 será exee- 
■ivamente gratificado. Señas naturales de Joa
quín; ladino, eiercicio domador, estatura alta, cara 
acartonada, color renegrido, edad 27 años, nariz 
ñata, algo respingada acia arriba, particulares: una 
cicatriz debajo del labio inferior: otra sobre el crá
neo, que se hace manifiesta á la frente; y otra en 
uno de los brazos; advirtiendo que puede tener

■ otras adquiridas posteriormente. Las de Miguel: 
boznlón, sus principales ejercicios, quintero y san- 
jeador, edad 35 años, estatura regular; color retinto 
ojo*  chicos, nariz ñata, pies chicos, particulares, dos 
(Tientes de la eucía superior puntcagiidos, y una 
eieatriz debajó de uní de las orejas.

Fnombrado de comisario de órdenes al sargen-M t\ wr 1 rx “de Tenientes 
anuel Douiin-

AVISO DELA POLICIA.

19 L Superior Gobierno con fecha de ayer ha 
C to Mayor D. Manuel Diaz; y

de Policia al Capí an graduado D. M¡ _____ _
Suez para la 1.a* Sección de Ciudad, y D. Casto 

orninguez para la 2.® quedando exirn’do del 
servició el míe lo era de esta Sección Capitán D. 
•Juan José Rolla no.

Lo que se avisa al públibo para su cono2i- 
üuento.

Montevideo Abril 23 de 1835.23 de 1835.
Blanco.

1
EL AGENTE DE NEGOCIOS 

DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte do chacra sobre el Ar
royo do las Piedras. — Tres manzanas on 

la nueva ciudad, bion sean enteras, por mitad 6 
solares.—Un solar con 50 varas de fronte y 50 de 
fondo, cercado la Aguada, con título datado hace 
65 años. — Mas 4 y dos tercias suertes de estan
cia en la provincia do Entre-Rios, 14 hguas de la 
Concepción del Uruguay, dándose seguridades 
sobre la bondad del campo, siendo su precio mó 
dico.—Un terreno en la calle de San Agustín en 
la cuadra que llaman da la Cruz, compuesto de 25 
varas de frente al "Oeste y 49 y tercia varas de fon
do al Este, lindando por el S. con D. Joaquín 
Escudero y por el N. con Olave.

COMPRA—Dos esclavos, uno de ellos apto 
para campo—La acción enfiléutica de nn terreno 
de estancia que encierre algunas suertes, aunque 
sea retirado de esta capital.

CAMBIA—Carretas de excelentes maderas 
cada una por 80 yeguas gordas puestas en extra
muros—Toma en arrendamiento por 5 ó 6 años, 
de 2 á 3 suertes de«estancia con aguadas perma
nentes y buen rincón ; se prefiere su colocación 
desde San José hasta Paysandú, de -este ladod 1 
Yí, ó entre el Yí y Rio Negro.

l^as personas que tengan qué hacer cobros en 
■ la-campaña ó los pueblos de ella, les será fácil, 

entendiéndose con el Agente que firma, que se 
encontrara en su casa calle del Fuerte No. 51,0 
en el Porton Viejo en su oficina. Las comunica 
ciones que se le remitan serán francas.

m27 Manuel Correa,

I

i

.Aviso al público.
ALEANDOSE en todo su vigor el 
artículo 16 del Reglamento-vigen- 

te de Po icía, que dice—“No se galopará 
ni andará al portante por las-calles, y el 
q’ contraviniere perderá el caballo ensi
llado que sprá vendido en plaza pública 
á beneficio de los fondos de la provincia” 
Y el 51 que espresa,—“La persona que 
se encuentre con alguna de dichas ar
mas (hace referencia á cuchillos, puna!, 
dagas y toda arma corta) ademas de la 
pérdida de la que lleve, será destinado al 
servicio militar por el término de un año” 

Lo que se hace haber al público para 
su conocimiento.

ft^AVlSO AL PUBLICO.^fT] 
WARWICK 1NGL í . tapicero 

colchonero y empapelador, tiene 
el honor de avi-arnl público que sicuipiV 
se encontrará un curtido de colchones de 
clin, paja y lana: con» igualmente como’ 
das, cuja®, mesas, catres y baúles: tam 
bien se componen colchones, sillas y 
sofaes viejos dejándolos como nuevos, 
compone salas, pwnc cielo raso y corta 
colgaduras á la ú tima moda, y se fabrica 
todo lo epc pertenece al ramo de tapicero 
y colchonero en la calle de san Gabrie 
núm. 133. a m. 20

IAVISO.

SE alquila ó se arrienda, una quinta inmedia. 
ta al Arroyo Seco frente la do Da. Ana 

Seco; tiene parte del terreno trabajado con algu
nas plantas de ortaliza. ' La persona que guste 
ó se interese en dicha proporción puede ocurrir 
á la Aguada en la beleria que está fronte la casa 
de D. Francisco Gutiérrez que encontrará con 
quien tratar. m. 31

MUEBLES.

S3N la casa demrrtillo de León José 
Ellauri y Ca. calle de S. Juan No 

23 se venden los siguie.ites muebes de 
caoba á precios sumamente equitativos 
para chancelación de cuentas, á saber 

Algunas docenas de sillas de estrado 
con asientos de cerda, un hermoso secre*  
tario, un hermoso cilindro con escritorio, 
dos pianos de nueva construcción y exce*  
lentes voces, un rocero de mucha camo- 
¿idad, costureros para Señoras y llanqui*  
tos para piano, y algunos otros muebles 
de mucho gusto

Igualmente.
Puertas y ventanas con sus marcos j 

herrajes construidos sólidamente de ma*  
dora de roble. ab 10

LUIS FORESTI,
ITALIANO, profesor de música, conocido 

en esta capital, ofrece de nuevo sus servicios 
al respetable público para dar lecciones de músi

ca, piano forte, uanto y primera composición 
numérica, y el corte de tocar particular de todas 
clases : dará lecciones en casas particulares y en 
la de su habitación calle de San Miguel No. 121, 
en el segundo patio. ab 2

AVISO.

SE vende en la Librería de Hernán*  
dez calle de san Gabriel N. 63 se 

hallan do venta las obras siguientes.— 
Cementerio de la Magdalena, Atala, com 
pendió de mitología, compendio de la 
historia romana, id. id. sagrada, id. id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. español 
manual estadista, Carlos el temerario, 
cartas persianas, la sensatez, Adelsyda y 
Rogerío ó la borrnita de san Valentín, 
virtud y orgullo, Malvina por Mad Cotia, 
amor y gloria 6 la ciudadela de Amberes, 
los cajoncitos de Anita, Floresta españo
la, lecciones de historia natural, manual 
del naturalista Disector, el Sabiniano, 
Celia y Rosa ó la bu na hija, Luisa ó el 
suicidio, el engaño feliz, historia del Cid 
campeador, las auroras de Flora ó co
lección de historias y novelas; arte poé
tico de Martínez de a Rosa, el donado 
hablador, manual de jovenes, Luisa y 
Augusto, lo*  rcmordimien’os de los mal
vados, la poderosa Fénix, Máximas de 
Napoleón, arte de ponerse la corbata, ju 
ven’ud ilustrada, sitio d“ la Rochela, 
Boyleano ó la exaltación de las pasiones 
Selimadeló la continuación de la Ma
nido ó las cruzadas, aventuras de un ele. 
gante, el emprendedor ó el español en 
Asia, Sofía y Henríque, cuentos de la 
Alambra de Granada, el Lente novela 
critica moral, manual deSS. del Granto- 
no, e) último Aveucerrage, la urna san
grienta ó el panteón de Scianélla, elemen 
os de. historia natural con laminas, Ber 

roldo y Berioldino, OsibRros do castilla, 
•ru« has del sentimiento, colección de no

velas, Grecia ó la doncellá de Misolong-, 
üara harlove, sumario perpetuo, poesías 

do Moratin, la familia alemana, el piloto 
Los nacimientos del usqueanos, Wonds 
rock ó el cabal I tro, la pradera, los rnohi 
canos, Orturchi colección de Homilías, 
poesías varias, retrato de una corte, com 
pendió de la historia de los arábes Flori- 
an, Jerardo y Jacinta, Helena y Rober*  
'0.6 los dos padres, conducta polilic • 
entre marido y mujer, discurso á i? Jura 
de Isabel 2. *,  Oda á la convocación á 
Cortes, el eco del Turia poesías á la Rey 
na Cristina, la apuesta ganada ó pagar 
el recibo del beso Comarde, gramática de 
chantrean, Erpin recreaciones química 
Ghaptal química apliicada á la agricuitu*  
ra, Andreu • qmpendio de g-ogrrfia mo
derno, auto de fé celebrado en Madrid 
año 1680, Estatuto Real de España con 
los ret atos délas Reynas y próceros 
iluminados, los Naches, jenio del crístia. 
nisma, y I09 Mártires.

AVISO.

SE necesita conchavar una mugor 6 
comprar una criada con leche para 

la cnanza de un niño, que esté recién 
parida, pero sin hijo, ó en momentos de 
parir, y que dé garantías de su buena 
conducta.—Del mismo modo se necesitn 
ot a que tenga todas las aptitudes para 
el servicio á In mano Quien se ha!1e 
en cualquiera de estos dos casos ocurra 
á la callo de San Miguel No. 81, frente 
á lo de L. Manuel Otero. ab 2

AVISO.

CIRILA QUIROGA ofrece al públi. 
co sus servicios en la escuela do 

primeras letras que ha abierto en la calle 
de San Agustín No. 48. Las personas 
que gusten honrarla con su confianza 
pueden ocurrir á dicha casa confiadas en 
que serán satisfechas en los ramos de 
escritura, lectura y marcar, que son los 
que se propone enseñar. a 7

AVISO.
ftí^N la cálle de Sn. Luis, á el lado 

la casado Ion SS. Scur, Hughes 
y Ca. ve alquilan algunas piezas decentes 
á hombres S0I09, á si como dos almace
nes para deposito: el que guste alquilar 
algunas de ellas puede ocurrir á la mis
ma casa, ó á la calle do S11. Felipe, al 
macen antiguo del Sr. Figueir». a 1.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Gobierno.

Montevideo Abril *20  fie 1835.
No habiendo considerado el Gobierno admisibles 

■as propuestas que se le han hecho para el suminis
tro de ^resos, por cuatrocientos ps. mensuales; oye 
proposiciones de nuevo cale Ministerio por ol tcr. 
mino de 10 días-

I

Ministekio de Hacienda

Montevideo Abril 4 do 1835.
Atendiendo á que, p<»r los datos e«i- 

tadisticos que ha reunido la oficina de 
e«te Ministerio, resulta que ex ¡«ten 
793 denuncias de campos de pasto
reo, cuyos expedientes no han con
cluido lo« tramites necesarios para 
obtener el titulo enfiteutim a favor 
de los individuos que las han denun
ciad'», ó quedo hecho los pose n, cu 
virtud déla sola denuncia • y, consi
derando que la strpci fíete de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado calculo de dos legua*  cua
dradas por cada denuncia, ascienden 
al número de I 536 leguas; que según 
el miuimun de mil pesos una, repre
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por 
culpable morosidad y abuso de los 
interesados, ya por causas legitimas 
que hayan interrumpido el curso de 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y decreta.

Art. 1. ° Dentro del término de 
60 dias contados desde la fecha de 
este decreto, todo individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se presentará por escritoen la oficina 
de este Ministerio, por si ó por apo
derado, dando cuenta del estado en 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquellos denunciantes á quienes 
en el curso do las diligencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa litijiosa ú otro impedimento 
legitimo, p-esentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente para acreditarlo.

3. Lqs que no cumpliesen con esta 
disposición dentro del termino que 
prefija el articulo 1 °, quedarán su
jetos á la resolución que sobre la ma
teria se propone dictar el gobierno 
con presencia de los antecedentes.

4. Comuniqúese, circúlese pnr el 
Ministerio respectivo á todas las Au
toridades políticas y civiles de los 
Departamentos de la campaña, fíjese 
por el termino de sesenta días e.i to
das las oficinas <le Felicia, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los misinos Departamentos: 
publiqiiese en el Universal por 30 
dias consecutivos, insérte e en los 
domas periódicos y dé.-e al Registro 
Nacional.

Oribe
Juan M. Perez.

Consulado de Francia en Montevi
deo. _

Ministro de Relaciones Este- 
riores (Je Francia, pide indicios 

de las personas llamadas
Le Liévre, Félix Léonard.
Dupont, Francois, Capitán do alta 

mar.
Car'ner, Franqois
Magnon, dit Brunet.
Dupuis, Claude*

Las personas que puedan dar informa*  
ciones do los arriba mencionados, so les 
suplica tengan á bien pasar á lu Cantillo*  
ría de este Consulado.

El Cónsul de Francia. .
(Firmado) Z?. Baradére.

Consulaf de Franco á Montevideo.

LE Ministre des Affaires l'tran- 
grres de Franco, demande des 

renseigneinents sur les nommes 
Lelievre, Félix Leonnrd.
Dupont, Frangois, Capitaine au long 

cours.
Cnrlier, Frnnqois, 
Magnon, dit Bruuet 
Dupuis, Claude.

Les personnes qui peuvent donner 
des informotions sur les ci-densus uéno*«  
rninés, sont priées do vouloir bien se pre
se nter en In Chanccllcrie de ce Consulat. 

Le Cónsul do Franco, 
(Signé) R. Baradére.


